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En lo cíudod de Asunción, Copitol de la República del Paraguay, o los 21 díos del mes de febrero del año 2025, siendo las 10:30 hs,, se

reúnen en lo sala de reuniones de lo Asesorío Técnico - DGAF, los miembros del Comité de Evaluoción, conformodo por Resolución Ne
2095/2024, de la Dírección Ceneral de Administracíón y Finonzas de lo Presidencia de lo Repúblico, poro lo Evoluoción de las Ofena'
correspondientes ol Llomodo a Licitoción por Menor Cuontio Nocionol Ne 28/2024 - Ad Referéndum, "Provkión de Banderas
Protocolqres, Ofrciales y Oúos', convocodo por esta lnstitución.

La conformación el Comité de Evaluación, se realizo con el objeto de llevar a cobo lo evaluac¡ón de las ofertos, correspond¡entes ol
llañado de referenc¡o; en concordancia con lo dispuesto en el Ardcuto 54, de la LEl Ne 7027/2022,'De Suministros y Controt,.ciones
Públicos'; a fin de corroboror s¡ los m¡smas cumplen con los requisitos establecídos en el Pliego de Boses y Condiciones (PBC),

Especifrcociones Técnicas y demás documentos inherentes al llamodo de referencía, pora de este modo determinor al presente llamado
si lo oferta es técnica y económicomente conveniente o los intereses de esto lnstitución y al Estado Poraguayo.

Lo conformación de los integrantes del Comité EvaluadoL formolizodo en el Anículo 5', de lo citada Resolución Nc 2095/2024, de lo
Dirección Ceneral de Administración y Finanzos de la Pres¡dencio de lo Repúblico, quedando conformoda de lo siguiente manera:

> Representante de lo Dirección de General de Administtoción y Finonzas; Abog. Césor Dorío ttlarln Vera - Asesor Técníco - DGAF.
> Representante del Departamento de Contobilidod; Lic. Hodo Natalia Torres León - lefo.

> Representante de lo D¡rección de Servícios Generales; Sro. Gildo Achor de Soiz - Funcionario,

Así mismo se oclara que pora este llamodo, se ho reolizado la comunicoción a lo Direccíón Nocionol de Contratociones Públicas (DNCP),
en fecha 17 de diciernbre de|2024, según Noto PR/GC/?024/7988.

La Titular de la Dirección de lo Unidod Operativo de Contratociones (D-UOC), entrego los documentos, objeto del análisis, los cuales
consisten en:

o. Pliego de Boses y Condicones.
b- Acta de Apertura de Sobres.
c- Ofertas de las empresas presentodos.

Prosiguiendo con el octo formol primeroñente, se do lecturo del Actq de Aperdlra, donde indica que el rcferído octo se llevó a cobo en

fecho 14 de febrero de 2025, o las 10:15 hs,,y se realizo a continuoción uno blgtefesgñg del contenido de lo misma:

Al cítodo octo ha presentado su oferto, la siguiente empreso:

. Compos Azules S.kL - RUC N" 80097689.1

Lo cotizoción de la empreso oferente fue presentado en guoranies, y quedondo detallodo de lo sigu¡ente monera:

oferente Ionto Total
Compos Azules S,R.L. Gs.43.783.000

En el presente Acto de Aperturo de Sobres Ofertos, no se realizoron obse|ocíoneg por lo tanto, este Comité da continu¡dod ol onólisis
correspondiente al referído llamodo,

Observqción reolizodo por este Comité Evaluodor, ante el análisis de los precios remiüdos por tos oferentes, establecido en el
PBC, en cuonto a DISCONFORTIIDADES, ERRORES Y OMISTONES, poro et presente proceso-

Teniendo en cuenta el anólisis de los precios remitidos por la empreso Compos Azules S.RL, este Comité Evoluodor realizo la corrección
oritmético del Monto Total de lo Oferta, considerando que el m¡smo diÍerla con el cálculo en la sumo de los precios uníttrios dispuesto
por lo cítodo empreso,

En tal sentido se visuolizo que lo o¡erto de la empresa Campos Azules S.R.L., remitido pora el presente llamado, es de cuorento y tres
millones setecientos ochento y ües mil Guaraníes (Gs 4i.78i.000), debiendo set cuarento y ües míllones ciento ocho mil Guaron[es (Gs,

4j.108.000); díchas obseruaciones han sido oceptados por el proveedor, onte lo solicitud real¡zoda por esto Convoconte según noto de
nformidad ol Artículo 77, del Decreto N" 2264/2024fecha 21 de febrero del coftignte año, de co
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Cobe destocar que el llamodo paro lo Provisión de Bonderos Protocolaret Oficiales y Otros, convocado por el Gobinete Civil de la
Presidencia de la República, se encuentra instruido en el Criterío de Evaluación, basodo por precíos, según lo dispuesto en el Plíego de

Bases y Condiciones (PBC), eloborodo por esta Convoconte.

Así tombién, cabe traer o coloción lo establecido en la Resolución DNCP Na 454/2024, y conforme ol Pliego de Boses y Condiciones (PBC),

sección REQUTSITOS DE ALIFICACIÓN Y CRTTEROS DE EVALUACIÓN, en el oportado "Andlísis de Precios Ofertados" lo cuol estoblece
que; "Duronte lo evaluación de ofertos,luego de haber realizodo lo corrección de errores aritméticos y de ordenar los ofertos presentadas

¡le menor a moyor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicoción detollada de la composición del precio

ofertado de cada ítem, rubro o partida odjudicable, conforme al s¡guiente parómetro:

. En contrataciones en general: cuando la diferencio ente el prec¡o ofertado y el precio referenciol seo superior al veinticinco por
ciento (25%) paro ofertas por debajo del precio referenciol y del quince por ciento (150,6), paro ofertas que se encuentren por encimo
del referencíal establecido por lo Convocante y difundido con el lla¡nado a contratación.

. Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no seo sufrciente poro justifrcar el precío oiertodo del bien o servicio, el precío

serd declorado inaceptable y lo oferto rechazado,

. El on(ilisis de los precios, con esto metodologío, serd oplicodo o coda item, rubro o partída que compongo la oferta y en cado caso

deherá ser debidamente fundado lo decisión odoptada por la Convoconte en el ejercicio de su focultod discrecional".

Es de iñportancía enfaüzar que los precios referenciales hon sido obtenidos conforme ol relevomiento de datos del mercado octual con

oyuda de profesionales en el órea y teniendo en cuenta los procesos anteriores odjudicados y ejecutodos efectivomente, esto forma porte
del llomodo de referencía y puede obseNarse en el SICP o través del identifcodor del llamado,

Teniendo en cuento los documentos remitidos por el oferente paro el presente llomado o licitación, y en base a lo dispuesto por los

normativos legales que hacen a lo materio, este Comité de Evoluación, procedió a la solicítud de los documentos formales que no fueron
remitidos en su oferto, osí como también lajusüfrcoción de los precios ofertqdo por la citada empresa, quedando detollado de lo siguiente
mQnerQ:

A la empresa Campos Azutes S.fl-L, por Nota AT-DGAF N'47/2025, se le solicitó los siguientes documentos:

- Desglose de precío de los ftems N" 1, 6, 20, 24, i2, 33, 51, 52, 54 y 55 que se encuentron por encima del quínce por ciento (15%)
del precio referencial establecido por esta convoconte, y reglado por las normas jurídicas que hocen a la materia

- Certificado de Cumplimiento con la Segurídad Sociol.
- Certífrcado de Producto y Empleo Nacionol, emitído por el MIC, en coso de contor,
- Cerüfrcado de Cumplimíento Tríbutarío,
- Patente Comercíal Del Municipio En Donde Esté Asentodo El Establecimiento Principol Del Oferente,
- Fotocopio simple de los documentos que acrediten las facultodes del frrmante de la oferta paro comprometer ol oferente. Estos

documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escríturo Pública (no es necesario que esté inscripto en el
Reg¡süo de Poderes); o los documentos societorios que justifiquen la representoción del firmante, tales como los octas de
asamblea y de directorio en el caso de las soc¡edades onónimos

- Balance Ceneral de los últimos 3 oños2021,2022 y2023,Cuadro de resultados, formulario N" S00,presentodo ante el Mínisterio
de Haciendo de los años 2021,2022 y 2023

- Copia de conüotos y/o focturas de los tres últimos años (2022,2023 y 2024)

Ante la solicitud realízada por esta Convocante para el referído proceso, lo empresa Campos Azules S.R.L., presenta los documentos en

tíe¡npo y forño a frn de realizor el onálisis correspondiente, presentando de esto forma lo totalidod de las documentociones estoblecidas
en el Pliego de Boses y Condiciones (PBC).

Que, por consiguiente, teniendo en cuento las documentaciones remitidas por el oferente onte la solícitud de desglose de los precíos de su
oferta, y la nor¡notivo más orribo esgrimido (Resolución DNCP Ne 454/2024), este Comité realizo el análisis correspondiente y colige que,

si b¡en es ciertolos precios ofertodos por lq empresa Co¡nposAzules S.R.L., en los ftems N" 1,6,20,24,32, i3,51,52,54y 55,se encuentran
por debajo de los parámetros estoblecidos por lo normativo expuesta, este colegiado reolizó los estudios correspondientes ol mercado,
coñstatondo que dichos precios se encuadran dentro de los precios octuales de los bienes a ser proveídos, objeto de este amado; por lo
que ante una odjudicoción no se estaría poniendo en riesgo la ejecución del Contrato pertinente,
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Acto seguido, se procede o evaluor las documentociones remiüdas por la empreso Campos Azules S.RL,, conforme o lo establecido en el

Pliego de Bases y Condiciones (PBC), en cuonto o documentos sustanciales y Íormqle8 que se detalla en el siguiente cuodro:

Documentas Campos Azules s.RL,
Formulario de Oferto Cumple

Carontía de Mantenimiento de Oferto Cumple

Certífrcado de Canplimiento con la Seguridad Social. Cumple

Certifrcodo de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar. Cumple

Certifí c o do de Cump li m ie nto T r ¡ b u ta rio. Cumple

Potente Comercial Del Municipio En Donde Esté Asentodo El Establecimiento Principal Del
Oferente.

Cumple

Declaración lurada De "Declaracíón De Personos", De Conformidad Con El Formular¡o Estóndar '
Sección Formularios.

Cumple

Doatmentos Lego.les

Oler entcs In div i d ua I es. P ers o n a s I u rídi ca s. CamDos Azules §f-L.

Cumple

Constoncio de lnscripción en et Regisüo Único de Contribuyentes. Cumple

Fotocopio simple de los Docurnentos de ldentidod de los representantes o apoderados de la
sociedod.

Cumple

Fotocopio simple de los documentos que ocrediten (os facultades del firmonte de la oferta paro
comprometer ol oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder sufrciente otorgodo por
Escrituto Ptiblíco (no es necesorio que esté ínscrípto en el Registro de Poderes); o los documentos
societorios que justifrquen lo representoción del firmante toles como las actas de osamblea y de

directorio en el caso de las sociedodes anónimas,

Cumple

Caqocidad Financiera
Oferentes ln divi duq I e s. P erso n o s J urí di c as, Campos Azules S.kL

Balance Generol de los últimos t¡es (3) oños 2021,2022 y 2023, cuadro de resultados, formulorío
N" 500, presentodo ante et Ministerio de Hociendo de los oños 2021,2022 y 2023.

Cumple

No Aplica

Poro contríbuyentes del IRP fotocopia de la declaroción jurada (Formulorio 515 y/o 516) de los
años 2021,2022 y 2023, presentados al Ministerio de Haciendo.

No Aplíca

Paro contribuyentes de IVA Ceneral deberán presentar fotocopio de lo Decloración jurodo
(Formulario 120) de los años 2021,2022 y 2023 prcsentados al Ministerio de Hacienda.

No Aplico

Experiencid Requerido
Oferentes lndividuoles. Perconas I urldlcas, CamDos Azules S,RL

Acta de constitucíón o constancia de RUC. Cuñple
Copia de controtos y/o facturas de los tres últimos oños (2022,202i y 2024) Cumple

copacidod Técnica

OÍerentes Individuales. Personas lurídicas, Campos Azules S.R.L

Declaración Juroda, que está en capocidad de suministrar en tiempo y forma los bienes Cumple

Fotocopio simple de los documentos que acrediten la existencia legol de lo persona jurídica, tales
como la Escrituro Públíco de Constítucíón y protocolizoción de los Estatutos Socioles. Los estatutos

deberán estar ínscriptos en la Sección Personas lurídicas de lo Dirección de Registros Públicos.

Pora Contribuyentes del IRE Símple Fotocopia de la declaroción luroda [Formulario 501) de los
oños 2021,2022 y 202j, presentado en el Ministerio de Haciendo,
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Por su porte,la Dirección de lo Unidod Operotivo de Contrataciones (DUOC), remitióol Deportamento de Contabilidod de esto lnstitución,
los bolances de lo emprcso oferente, alnde verifrcor las ratios correspondientes dispuestos por esto Convoconte en el PBC, en su opqrtado
de Capocidod Finonciero, los cuales formon porte como Anexo a esta presentación poro los frnes pertinentes.

Que osí también, se realizó lo consulto o üovés del SINARH, y no se encontró o nmgún miembro, representonte legol o propietario ni
accionisto de la firma Rícordo Agripino Golorzo Chamorro, comprend¡do en los limitacíones o proh¡biciones pora controtor con el Estodo,

al amporo de lo estoblecido en el Artíca o 27, de lo Ley Ne 7027/2022, en concordoncio con el Ardculo 34, de su Decreto Reglomentorio,

Que por otra porte este Comité Evaluodor, realizó la verificación correspondiente de que, s¡ el oferente paro este llamado licitqtorio se

encuentra con olgún grovamen y/o proceso de suspensión o inhabilitocíón pot pañe de lo entidod rectora, en este coso lo D¡rección
Nacíonal de controtocíones Públicos (DNCP), visualizondo que la mismo no posee sonción olguna.

Pot lo tanto, en considetación ol relotorío precedentq ol andlisis correspondiente de los documentoles remit¡dos en su ofe*a y las
normativos vigentes que hocen o la moterio, este COMITÉ RECOMIENDA lo ADIUDICACIÓN a la empreso Compos Azules S.RL, en

consideroción o que la mismo cumple con los requisitos técn¡cos, legoles y económicos, dispuestos por esta Convocante en el Pliego de
Bases y Condiciones {PBC), pora lo provisión de "Banderos Protocolares, oficidles y Otros", objeto de este llomodo.

A los ekctos, confor¡ne o lo establecido en el Articulo 52; Evott oción, subsonabilidod y rechozo de los olertas, de la Lqt Ne

7021/2022, "De Suminisúos y Cond'otaciones Públicos", este Comité RECOITIENDA LA ADIUDICACIÓN del presente llamado
ñediante Resolucíón de lo Dírección General de Administroc¡ón y Finanzos de lo Pres¡dencío de la República, quedondo detalloda de lo
siguiente monera:

- Campos Azules S,R.L - RUC N' 80091689-1, por ut ¡nonto ¡ i it o de ciento cincuenta millones de Guarqníes (Gs,
ISO.OOO.OOO) y un monto móxímo de tÍescientos millones de Guaroníes (Gs. 3OO.O00.O0O),

F¡nalmente monifestamos que los trabajos de evaluación, lo hemos reolizodo conforme a los criterios establecidos en lo IEy Ne
7027/2022,'De Sumini§úos y Conúotaciones Públicas', y sus reglamentociones y lo conclusión o la que hemos llegodo efectuando
con absoluta responsobilidod e índependencio de criterios,

Demostrondo confor¡nidad, se da fin a lo Evaluación del referido llomado, en fecho 27 de febrero del corriente año, siendo las 15 hs., y
frr¡nondo los miembros presentes, en dos (2) ejetnplores de un m¡smo tenor y o un solo efecto.

Abs. Césor Técnico Torres León, leÍoLic.
Dirección ral Adm¡n ción y Finanzos de Contobilidod

4.u,{b.
Sra. Gildo Achor de Soiz, Funcionario

Direccíón de Servicios Generoles
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ANEXO N" 1

RAZON SOCIAL: CAMPOS AZULES S.RL.

a)2l UQUIDET

DEBE sER ICUAL O MAYOR QT,,E I E¡J

PRoMEDIo EN tG úLT¡Mos I AñG
674.3.11.13 ¡ 1 .035.032.917

:47.125.ó30 125955.q7a
t)8

2021 ENDEUDAMIIN ¡o

No DErmA sR MAYoR A olo EN

mo[GD¡o E].¡ tG ú'I-TIMG 3 A¡\¡G.
247 I ¿ 630

o.42
115.955.978

0,18 0Jr
ó43 429 73l L]a7 620. t 2¡

030

fr21 2022 §olvEl{ctA

FoRcs¡rArE DE tmuDAD DEs"uÉs DE

IMPT]ESIG. EL PXOMEDP EN I-6
ÚLT&{G 3 A¡¡c No DEüRA SIa

NEGATIVO

209 a82_257 l5l 9,15lli 194 812.833

t00 000 000 t00.000 000 r00 000.000
2,52

PROMEI'IO

Abg
Direcció

onn Asesor Técnico
de Adm¡ni. ción y Finanzas

Lic. Torres León, lefa
de Conulbilidod

4u"[h*..
Sro. Gildo AcholTE Saiz, Funcionorio

Diección de Seruicios Ceneroles
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